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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

qnRESOLUCION No, MM1l.1,l.

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO

CONSTOERANDO:

QUÉ se han presentado a este lespacho tres testisonios de la
ascritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR CIA. LTBA, otorgada arte el Notario
Vigésimo Moveso del Hístrito Metropolitano de C(uito el 22 de

diciembre de 19%2 con la solicitud pera su aprobación;

¿Ur los Departasentos de laspección y Control; y, Juridico

de Coapañfías, caediaate sesorandos os. 30.101.112. 949,273 de 23 de
marzo de (189% y  —£4C0.99,0627 de 30 del miso 3es y 0ña,
respectivasente, han enitido inforues favorables para la aprobación

solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas sdediante Resolución

No. A94+98219 de 12 de octubra de 1998;

A yr +0 3 so ER
ERXSRELYES

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAX el auseato de capital y refor de
estatutos de le compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR CTA, LTDA. en los
térmicos constantes de la referida escrítura; y, Jdísconer que un
extracto de la escritura se publique, por ua vaz, en uno de lom

periódicos de zayor circulación *n el Distrito “etropolitano de

Osito,

ARTICULO —SECUNDO,= DISPONER que los Notarios Vigésima ovano y
Décino Segundo del 'istrito *“etrapelitano de Oulito tomen nota al
sarzen de las metríces de la ascrítura pública que se aprueba y
la de coastitución, en 23: orden, del contenido de la presente
fesolución; y afíentes en las copias las razones respectivas.

APTICULO TERCERO, DISPO8XP que el Registrador Sercantil del Vístrito
Metropolitano de Úuíito: lascriba la escriture y esta fSesolución;

tose nota de tal inscripción al margea de la constiteción, y sísate

en las copias las razones del cusmplialeato de lo dispuesto an este
Artículo,

Cuaplído cor lo anterior, renftase a este Despacho copla certificada
de la escritura pública respectiva.

COMURTGUESE. SADA y firaada on el Distrito “etropolitaso de
Quito, Con esta fecha queda INSCRITA Y pra-3 1 MAR, 1999 senteResolución, fsjo el Ne181

ná del REGISTROMERCANTIL,Tomo132.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

dez misma, de conformidad a lo establecido en
. el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,

" publicado en el Registro Oficial 878 del 29  
 

Mr. Tobe alzado.
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